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"AÑO DE LA RECtJF RACIÓN y CONSOLIDAC{ÓNDE LA ECONOMÍA PERUAN.:

í:

RESOLUCIÓNGERENCIAL G
000422c-2025/GOB. RE

Tum

VISTO:

La Solicitudde Rêgistró NO 2515147 - Expedient
2025, Informe NO 130-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-O

NERAL REGIONAL
-TUMBES-GGR

09 OCT2025

NO 2269522, de fecha 27 de :mayo del
-ORH-KTGR, de fecha 06 de' junio del

47GENEO•

2025, Informe N0561-2025/GO .REG.TUMBES-ORA-O H-UR, de fecha 09 junio del 2C25,
Informe N0640-2025/GOB.REG UMBES-GGR-ORAJ, d fecha 02 de 'julio del 2025, jnforme
N0690-2025/dOB.REG.TUMBE -ORA-ORH-UR, de f cha 08 de julio, 'Informe. :N0730-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-: RAJ, de fecha 22 de juli 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad co los dispuesto por el artí ulo 1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por eI artícul único de la Ley N02768 , en concordanciacon el artículo 20 de la
Ley Orgánica de Gobiernos Ré ionales N027867 y mod ticatoriasLeyes N027902, 28013,28926,
28961, 28968;29053, 29611 y} 9981, los Gobiernos Re ionales emanande la voluntad popular,

son personas jurídicas de derech público con autonomía plítica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117.11 del artículo 1170, del Te t0'ÚnicoOrdenado de, la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Administr tivo General, aprobado ediante Decreto SubrêmoNO 004-2019-
JUS, regúla el.derecho de petici (n administrativa en favor e los administrados, señala que:

"Cualquier admin strado, individual o c lectivamente, puede promoveÊ
escrito el. nicio de un procedimie to administrativo ante todas ypor

cualesquiera de: las entidades, ejerci hdo el derecho de petición
reconocidq en el: artículo 20, inciso 20) de: la Constitución Política del
Perú".

Asimismo, eI numeral117.3 del itado establece que:

'Este derecho i plica la obligación de d ral interesadouna respuesta
por escrito denti del plazo legal".

Que, el Principio de Le: alidad, previsto en el Te o:ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444,

Ley del Procedimiento Administr tivo General, aprobado ediante Decreto Supremo NO 004-2019-

JUS, establece: "Las autoridad s administrativas debe actuar con respeto a la Constitución,
la Ley y:al derecho, dentro d las facultades que le stén atribuidas y de, acuerdo ton los

fines para los que les fueron c nferidas".

Asimismo, debe teners en cuenta el Principio bebido Procedimieñto, regulado en el
numeral j.2 del Artículo IV del ítulo Preliminar de la cita a:norma legal del párrafo precedente, el
qual establece que:
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"Los administraros gozan de todos los
debido procedi iento administrativo.

Copiafieldel
TUMB OIÜMBESN:DE LA ECONOMÍAPERUAN

NERAL REGIONAL
-TUMBES*GGR

og ocr2025
erechos y garantías Inherentes: al

•

les derechos comprenden, de: modo
enunciativo mí no limitativo, los der chos a ser notificados; a acceder al
expediente; a efutar los cargos imp tados; a exponer argumentos y a
presentar alertos complementarios, a ofrecer y a broducirpruebas; a
solicitar el uso:de la palabra, cuando orresponda; a obtener una decisión
motivada, fund da en derecho, emitid por autoridad Competente, y:en un
plazo razonable, y, a impugnar las decis•ones que los afecten

Eneste orden normativo{ainstitución del debido p cedimiento está sujeta hacer prevalecer
:el cumplirriiênto de la Ley, conim arcialidad.

Que, mediante Solicitud e Registro NO 2515147 - ExpedienteNO 2269522, de fecha 27 de

smayo del '2025, el servidor no brado Wilmer Juan Be ites Porras, identificadocon DNI NO
-08383020; solicita reconocimient de remuneraciones de engadas y liquidación•de intereses por
:aplicación:del artículo10 del Dec tode Urgencia NO 037-9

Que, mediante Informe N 130-2025/GOB.REG,T MBES-GGR-ORA-ORH-KTGR,de fecha
de junió de12025„ la Asistentd Técnico de la Unidad de scalafón y Control de Personal;informa

:al'Jefe de Unidad de Escalafó.y Control de Personal, la fecha de ingreso a la carrera pública del

servidor nombrado Wilmer Juan: Benites Porras, recome dando se derive el presente expédiente
ta la Unidad dé Remuneracioges de la Oficina de ecursos Humanos, para su :atención
correspondiente.

561-2025/GOB.REG. MBES-ORA-ORH-UR, de fecha 09 deQúe, mediante Informe.
junio del 2025, la Unidad de Ré uneraciones emite infor e: respecto al "cálculo de diferencia de
'in reso total ermanente• se {n Decreto de Ur enci NO 037-94", :del servidor nombrado
mencionada en el párrafo pre dente, en el cual se p ecisa que el ingreso :total permanente
mensual asciende a SI. 81.20, coeforme al siguiente detall

TRABAJADOR

Wilmer Juan Benites Porras

DIJ. NO 037-94
Art. 10

300

INGRES TOTAL
PERM ENTE
MEN IJÀL
81

DIFERENCIA
MENSUAL

218.80

Que, mediante Informe 0640-2025/GOB.REG.T MBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de julio
del 2025, esta,Oficina Regional:"e Asesoría Jurídica, pro edió a evaluar el' informe descritoen el
párrafo precedente, devolviendoel presente expediente dministrativo, a la Oficina de Recursos
Humanos •a fin de solicitar infor: e técnico ampliatorio y/ sustentatorio, respecto a los conceptos

que se han tomado en cuenta ara realizar eI cálculo el ingreso total permanente mensual
consignado en:el indicado inform* .
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PRIMERO.- DE LARAR IMPROCEDE TE, 10 peticionado por ei :servidor
nombrado WIL ER JUAN BENITES ORUS, mediante SOLICITUD DE

26 de mayo del 2025; sobreREG. DOC. 2515147, de fech
RECONOCIMIEN O DE REMUNERACIO ES DEVENGADAS Y LIQUIDACION

DECRETO DE URG NCIA NO 037-94, en atención a osDE INTERESES -

fundamentos ant expuestos.
SEGUNDO.- Se ECOMIENDA emitir ela resolutivo, conformea ley.

Estandb a 10 informado contando con la visaci'n de la Oficina .de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Administraci'ny Oficina Regional d Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, Gerencia Regional d Planeamiento, Presup ésto y Acondicionamiento Territorial y
Gerencia Genetal' Regional del bierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las atrib ciones conferidas al des "acho por Ley NO 27867 - Ley Otgárica

irectiva NO 003-2022/ 'OBIERNOREGIONALTUMBES-GGR-IdeGobiernos Regionales; y
.GRPPAT-SGI, denominada "DE CONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL GO IERNO REGIONAL TU BEY', aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 000182-20"2/GOB.REG.TUMBES- R, del 21 de del 2022; modificada
por la RésbluCión Ejecutiva R gional NO 0000468-20 2/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de

diciembre del' 2022; modific da por la Resolució Ejecutiva Regional NO ,000C68-
2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de enero del 2023; e *Titular del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, faculta a la Gerencia G neral Regional emitir Res luciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. DISPONE, DECLARA
servidor nombrado WILMER UAN BENITES POR
REMUNERACIONES DEVENG DAS Y LIQUIDACIÓN
URGENCIA NO'037-94.

ARTÍCULOSEGUNPO.:- DISPONE, NOTIFIC
hombradoWILMER JUAN BENI ES PORRAS Oficina de
Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
Regional de Planeamiento, Pre upuesto y Acondiciona
Regional de la Sede de GOBIER O REGIONAL TUMBES,

IMPROCEDENTE, 10, solicitado. ei

S sobre RECONOCIMIENTO DE
DE INTERESES - DECRETO DE

R, la presente resolución al serv dor
ecursds Humanop, Ofícina Regional de
ecretaria General Regional, Gerencia
iento Territorial y Gerencia General
ara los fines pertinentes.

Regístre- e, Comuníquese, úmpl *se.yArchívese.

GOBIE

merJuan
¿FRENTAQENE
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